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DECRETO DE LA PRESIDENCIA POR EL QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES 
DIRECTAS, PREVISTAS NOMINATIVAMENTE EN EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
SALAMANCA DEL EJERCICIO 2022, DIRIGIDAS A LOS AYUNTAMIENTOS DE CANTARACILLO, FUENTELIANTE, 
GAJATES, HORCAJO MEDIANERO, NAVALMORAL DE BÉJAR, TABERA DE ABAJO, TRABANCA, VALDEHIJADEROS, 
VALDELAGEVE Y VILLAGONZALO DE TORMES, Y CORRESPONDIENTES AL PLAN DE APOYO MUNICIPAL 2022. 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

Visto que se aprobó definitivamente el 25 de febrero de 2022 el Presupuesto General de la Diputación 
Provincial para el ejercicio económico de 2022, donde figuran las aplicaciones presupuestarias 2022-10-9120A-
462.59.00 y 2022-10-9120A-762.28.00 con un crédito cada una de 5.100.000,00 euros, destinado a subvencionar a 
los ayuntamientos de la provincia de Salamanca, las actuaciones del “Plan de Apoyo Municipal”. 

 
Visto que asimismo, el 19 de enero de 2022, se ha aprobado por el Pleno provincial “detallar que con cargo 

a las aplicaciones presupuestarias 2022 10 9120A 462.59.00 con un importe de cinco millones cien mil  euros 
(5.100.000,00€), y 2022 10 9120A 762.28.00 con un importe de cinco millones cien mil  euros (5.100.000,00€), se 
atenderán las subvenciones para el Plan de Apoyo Municipal 2022, que se desarrolla en las siguientes subvenciones 
nominativas según el detalle de los Ayuntamientos e  importes, entre otros, que se señalan a continuación: 

 

AYUNTAMIENTO  
IMPORTE DE LA 

SUBVENCIÓN 
50% EMPLEO 

10-9120A-462.59.00 
50% INVERSIÓN 

10-9120A-762.28.00 

CANTARACILLO 20.689,00 10.344,50 10.344,50 

FUENTELIANTE 18.597,00 9.298,50 9.298,50 

GAJATES 19.848,00 9.924,00 9.924,00 

HORCAJO MEDIANERO 21.339,00 10.669,50 10.669,50 

NAVALMORAL DE BÉJAR 17.443,00 8.721,50 8.721,50 

TABERA DE ABAJO 18.573,00 9.286,50 9.286,50 

TRABANCA 20.810,00 10.405,00 10.405,00 

VALDEHIJADEROS 17.900,00 8.950,00 8.950,00 

VALDELAGEVE 17.756,00 8.878,00 8.878,00 

VILLAGONZALO DE TORMES 20.954,00 10.477,00 10.477,00 

TOTALES 193.909,00 96.954,50 96.954,50 

 
Visto que con fecha 20 de febrero de 2018 se dictó decreto de presidencia relativo a la atribución temporal 

de funciones a los empleados públicos adscritos al Área de Economía y Hacienda para la tramitación de las 
subvenciones del Plan de Apoyo Municipal. 

 
Visto que con fecha 3 de marzo de 2022 se dictó providencia de inicio por el Presidente de la Diputación 

Provincial en la que ordena “se inicie el expediente relativo a la concesión de las subvenciones directas, previstas 
nominativamente en el presupuesto general de la Diputación Provincial de Salamanca del ejercicio 2022, dirigidas a 
los ayuntamientos de la provincia de Salamanca, excluida su capital de provincia, y correspondientes al Plan de Apoyo 
Municipal 2022.” 

 
Visto que en el estado de gastos del proyecto del presupuesto provincial aparecen las aplicaciones ya 

referenciadas: 
 2022 10 9120A 462.59.00.  Plan de Apoyo Municipal 5.100.000,00€ 
 2022 10 9120A 762.28.00.  Plan de Apoyo Municipal 5.100.000,00€ 

 

Visto que el presente expediente se ha tramitado siguiendo el procedimiento legalmente establecido y ha 

sido tramitado e informado por el Director del Área, con fecha 7 de septiembre de 2022, estando concluso, y 

elevándose la propuesta a la Secretaría General a efectos de lo previsto en el artículo 94 del Reglamento Orgánico 

de la Diputación Provincial de Salamanca, en relación con el 177.1del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre. 

Nº resolución

4518

Fecha de Firma:

23/09/2022

Diputación de Salamanca
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Visto que el expediente se ha fiscalizado conforme a la Base 58ª de las de Ejecución del Presupuesto 

favorablemente según se pone de manifiesto mediante informe de fiscalización emitido por Intervención núm. 

734/2022 de fecha 22 de septiembre de 2022. 

 
LEGISLACIÓN APLICABLE 

 
 A) En cuanto a la competencia de la Diputación de Salamanca para otorgar esta subvención y al 
procedimiento de concesión de la misma: 

- Artículos 36.2.b) y d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación 
al 30.6.b) del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local. 

- Artículos 22.2.a) y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Artículo 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Artículos 17.2 y 22 de la Ordenanza Reguladora de la concesión de subvenciones por la Diputación Provincial 

de Salamanca, aprobada por el Pleno provincial el 23 de febrero de 2009. 

- Artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

- Decreto 2703/2019, de 2 de julio, por el que se nombran los miembros de la Junta de Gobierno y delegación 
de competencias del Presidente en la misma. 

- Decreto de la Presidencia 456/2022 por el que se aprueba el Plan de acción por el que se acuerdan medidas 
de actuación como consecuencia del control financiero del ejercicio 2020. 

 
 B) En cuanto a la justificación de la subvención: 

- Artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Artículos 69 y 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Artículo 24 de la Ordenanza Reguladora de la concesión de subvenciones por la Diputación Provincial de 

Salamanca, aprobada por el Pleno provincial el 23 de febrero de 2009. 
 

c) En cuanto a la autorización del gasto que implica la aprobación de las bases que regulan esta 
subvención: 

 
- Artículos 54 y 55 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del 

título sexto de la ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 
presupuestos. 

- Artículo 185 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

Primero.- Señala el artículo 36.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril que “son competencias propias de la 
Diputación o entidad equivalente las que le atribuyan en este concepto las leyes del Estado y de las Comunidades 
Autónomas en los diferentes sectores de la acción pública y, en todo caso, las siguientes…la asistencia y cooperación 
jurídica, económica y técnica a los Municipios, especialmente los de menor capacidad económica y de gestión” 
pudiendo ser esta forma de cooperación económica, según indica el artículo 30.6.d) del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, mediante el otorgamiento de “subvenciones a fondo perdido”, por lo que está dentro del 
ámbito competencial de la Diputación el poder conceder estas subvenciones a los Ayuntamientos de la provincia. 

 
Segundo. - El artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, 17 de noviembre señala que “podrán concederse de forma 

directa las siguientes subvenciones: las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales … de las entidades 
locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”.  Y el artículo 
17.2 de la Ordenanza Reguladora de la concesión de subvenciones por la Diputación Provincial de Salamanca, 
aprobada por el Pleno provincial el 23 de febrero de 2009 que indica que “el procedimiento residual será la concesión 
directa que se dará… para las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de la 
Diputación Provincial de Salamanca, con la correspondiente y específica partida presupuestaria”. 
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A este respecto hemos de señalar que, en el Presupuesto provincial, aprobado por el Pleno provincial 

definitivamente el 25 de febrero de 2022, figuran las consignaciones presupuestarias para atender estas subvenciones 
con cargo a las aplicaciones 2022 10 9120A 462.59.00 y 2022 10 9120A 762.28.00 por un importe cada una de cinco 
millones cien mil euros (5.100.000,00€). 

 
Tercero.- El artículo 28 de la mencionada Ley, asimismo, indica que “los convenios serán el instrumento 

habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en 
los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora”, señalando 
el artículo 22 de la Ordenanza Reguladora de la concesión de subvenciones por la Diputación Provincial de Salamanca, 
aprobada por el pleno provincial el 23 de febrero de 2009 que “la resolución de la concesión directa de una subvención 
establecerá las condiciones y compromisos de la misma de conformidad con lo dispuesto en la Ley 38/2003, General 
de Subvenciones y en la presente Ordenanza. La aprobación de un convenio que recoja dichas condiciones y 
compromisos será el instrumento habitual en el caso de las subvenciones previstas nominativamente en el 
Presupuesto”. 

Así pues, aunque el convenio es el instrumento habitual, no obstante, no es en absoluto la única forma de 
regular este tipo de subvenciones, y en el expediente que nos ocupa se ha optado por un Decreto de Presidencia 
donde se recoge de manera detallada las condiciones y compromisos a los que está sometida esta subvención. 

Cuarto.- El artículo 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio prescribe que “a efectos de lo dispuesto en 
el artículo 22.2.a de la Ley General de Subvenciones, son subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, aquellas cuyo objeto, 
dotación presupuestaria y beneficiario aparecen determinados expresamente en el estado de gastos del 
presupuesto”, A este respecto junto al proyecto de presupuesto de la Diputación provincial de Salamanca se 
acompaña la propuesta de “detallar que con cargo a las aplicaciones presupuestarias 2022 10 9120A 462.59.00 con 
un importe de cinco millones cien mil  euros (5.100.000,00€), y 2022 10 9120A 762.28.00 con un importe de cinco 
millones cien mil  euros (5.100.000,00€), se atenderán las subvenciones para el Plan de Apoyo Municipal 2022, que 
se desarrolla en las siguientes subvenciones nominativas según el detalle de los Ayuntamientos e  importes que se 
señalan a continuación: . . .” y que son los recogidos en el apartado tercero de los antecedentes de hecho. 
 

Quinto. - En el mismo artículo 65.3 se dice que “el procedimiento para la concesión de estas subvenciones 
se iniciará de oficio por el centro gestor del crédito presupuestario al que se imputa la subvención, o a instancia del 
interesado, y terminará con la resolución de concesión o el convenio. En este sentido con fecha 20 de febrero de 2018 
se ha dictado decreto de la presidencia relativo a la atribución temporal de funciones a los empleados públicos 
adscritos al Área de Economía y Hacienda para la tramitación de las subvenciones del Plan de Apoyo Municipal. 

Señalando, asimismo el mencionado artículo 65.3 que “en cualquiera de los supuestos previstos en este 
apartado, el acto de concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de 
lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones. Extremo que se cumple en el Decreto de concesión de las 
subvenciones referenciadas. 

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: 

a.- Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la asignación 
presupuestaria. Como hemos indicado el objeto de esta subvención se otorga por la Diputación Provincial de 
Salamanca a los municipios de la provincia, exceptuada la capital de la provincia, destinado a atender los gastos que 
durante el año 2022: 

 
a) Una subvención a todos los Ayuntamientos de la provincia de Salamanca –excluida su capital- para atender 

los gastos que deriven en el año 2022: 
a.  de la contratación de trabajadores temporales desempleados con una duración mínima de 

sesenta y un días, 
b. de los contratos de formación que será por la duración mínima establecida legalmente y 
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c. duración mínima de sesenta y un días del contrato por tiempo indefinido fijo discontinuo a que se 
refiere el artículo 16 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

b) Una subvención a todos los Ayuntamientos de la provincia de Salamanca –excluida la capital- para atender 
los gastos que deriven de la ejecución de obras, servicios y suministros de competencia municipal. 
 
Se establece la posibilidad de poder incrementar el importe de los gastos de contratación de trabajadores 

desempleados, de los contratos de formación y de la contratación de fijos discontinuos, a que se refiere el artículo 
primero de estas Bases, mediante la disminución total o parcial de las subvenciones que se otorguen para la realización 
de gastos de inversión con cargo a la aplicación 2022 10 9120A 762.28.00. 

 
b.- Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, individualizada, en su caso, 

para cada beneficiario si fuesen varios. La financiación de estas ayudas se realizará con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias 2022-10-9120A-462.59.00 y 2022-10-9120A-762.28.00 siendo el crédito disponible de cada una de 
las aplicaciones de noventa y seis mil novecientos cincuenta y cuatro euros con cincuenta céntimos (96.954,50€).  

 
c.- Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 

finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales. En el artículo 7 del Decreto que aprueba y regula esta subvención se señala que “Las 
subvenciones reguladas en estas bases serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacional, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales. Si al peticionario le hubiera sido concedida otra subvención -para la misma 
finalidad- que fuera incompatible con la convocada por la Diputación, se procederá con arreglo a lo dispuesto en el 
art. 33 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones. 

 
No obstante, el importe de las subvenciones otorgadas por la Diputación en ningún caso podrá ser de tal 

cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de 
los gastos subvencionados”. 

d.- Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, 
así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios. En el artículo 9º del Decreto se 
regula este extremo, señalando que la “El pago de esta subvención se realizará como fecha límite el 31 de octubre de 
2022 mediante transferencia bancaria al Ayuntamiento beneficiario, previa aceptación de la subvención –artículo 9º- 
y se abonará anticipadamente, el 100% de la subvención concedida, sin exigir la constitución de garantías, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 17.3.k)  y 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones y 
42.2.a) del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio”. 

e.- Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la que se 
concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos. En los artículos 9 y 11 de las Bases reguladas en el 
Decreto que aprueba y regula estas subvenciones se señala que el beneficiario deberá presentar la aceptación hasta 
el 30 de septiembre de 2022 y la justificación de la subvención hasta de 28 de febrero de 2023 para la contratación 
de trabajadores desempleados y para la ejecución de obras, servicios y suministros de competencia municipal. 

Séptimo. - El artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas señala que “el órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que 
haya sido la forma de su iniciación, podrá disponer, de oficio o a instancia de parte, su acumulación a otros con los 
que guarde identidad sustancial o íntima conexión, siempre que sea el mismo órgano quien deba tramitar y resolver 
el procedimiento. Contra el acuerdo de acumulación no procederá recurso alguno”, por lo que atendiendo a que se 
dan las circunstancias que señala este artículo, y en aras de la economía procesal se va a proponer la acumulación de 
todas las subvenciones que responden a las mismas características, es decir, que se refieren a beneficiarios que son 
Ayuntamientos de la provincia de Salamanca. 

Octavo. - Por razones idénticas y de conformidad con el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público dice que “los órganos superiores podrán avocar para sí el conocimiento de uno o varios 
asuntos cuya resolución corresponda ordinariamente o por delegación a sus órganos administrativos dependientes, 
cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o territorial lo hagan conveniente. En los supuestos 
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de delegación de competencias en órganos no dependientes jerárquicamente, el conocimiento de un asunto podrá ser 
avocado únicamente por el órgano delegante”, se considera que por razones de eficacia y economía se avoque por el 
Presidente las competencias delegadas en la Junta de Gobierno, según se recoge en el Decreto de la Presidencia 
2703/2019, de 2 de julio, en lo que respecta de aquellos ayuntamientos cuya subvención sea superior a 60.000,00 
euros.  

Noveno. - Señala el Decreto de la Presidencia n.º 456/2022, de 22 de febrero, en el apartado IV que se ha 
establecido un cuadro de mando en el que se describen las medidas y acciones que lo van a materializar, siendo una 
de ellas: “la modificación de los requisitos de las convocatorias: memoria técnica, memoria justificativa en los 
términos del Plan”, por lo que entendemos que queda este expediente fuera de su aplicación, pues el Plan de Apoyo 
Municipal 2022 son subvenciones directas, que carecen, obviamente, de convocatoria pública. 

En atención a cuanto antecede ACUERDO: 

PRIMERO. - Aprobar la acumulación de los expedientes para la concesión directa de las subvenciones a los 
Ayuntamientos de Cantaracillo, Fuenteliante, Gajates, Horcajo Medianero, Navalmoral de Béjar, Tabera de Abajo, 
Trabanca, Valdehijaderos, Valdelageve y Villagonzalo de Tormes, destinadas a subvencionar a las actuaciones del 
“Plan de Apoyo Municipal”, 2022. 

 
SEGUNDO. - Aprobar, respecto de este expediente, la avocación por el Presidente de la Diputación de las 

competencias delegadas en la Junta de Gobierno por Decreto de la Presidencia 2703/2019, de 2 de julio en materia 
de subvenciones. 

TERCERO. - Aprobar las bases reguladoras de la subvención, así como los anexos que acompañan a dichas bases 
en los siguientes términos: 

BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES DIRECTAS, PREVISTAS NOMINATIVAMENTE EN EL PRESUPUESTO 
GENERAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA DEL EJERCICIO 2022, DIRIGIDAS A LOS AYUNTAMIENTOS 
DE CANTARACILLO, FUENTELIANTE, GAJATES, HORCAJO MEDIANERO, NAVALMORAL DE BÉJAR, TABERA DE ABAJO, 
TRABANCA, VALDEHIJADEROS, VALDELAGEVE Y VILLAGONZALO DE TORMES, Y CORRESPONDIENTES AL PLAN DE 
APOYO MUNICIPAL 2022. 
 

Capítulo I.- Artículos comunes a ambas subvenciones 
 
Artículo 1º.- Objeto y finalidad de la subvención. 
 

 Estas Bases tienen por objeto regular la concesión directa de las siguientes subvenciones: 
 

c) Una subvención a los Ayuntamientos de Cantaracillo, Fuenteliante, Gajates, Horcajo Medianero, Navalmoral 
de Béjar, Tabera de Abajo, Trabanca, Valdehijaderos, Valdelageve y Villagonzalo de Tormes para atender 
los gastos que deriven en el año 2022: 

a.  de la contratación de trabajadores temporales desempleados con una duración mínima de 
sesenta y un días, 

b. de los contratos de formación que será por la duración mínima establecida legalmente y 
c. duración mínima de sesenta y un días del contrato por tiempo indefinido fijo discontinuo a que se 

refiere el artículo 16 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

 
d) Una subvención a los Ayuntamientos de Cantaracillo, Fuenteliante, Gajates, Horcajo Medianero, Navalmoral 

de Béjar, Tabera de Abajo, Trabanca, Valdehijaderos, Valdelageve y Villagonzalo de Tormes para atender 
los gastos que deriven de la ejecución de obras, servicios y suministros de competencia municipal. 
 
Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquéllos que de manera indubitada respondan a la 

naturaleza de la actividad subvencionada, resulte estrictamente necesario y se efectúe en el plazo y en las condiciones 
que determinan estas bases. El coste de los bienes y servicios subvencionados en ningún caso puede superar su valor 
de mercado. 
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Los tributos serán gastos subvencionables cuando el beneficiario de la subvención los abone efectivamente. 

En ningún caso se considera subvencionable el IVA cuando sea deducible para el beneficiario de la subvención. 
 
Artículo 2º.- Régimen jurídico. 
 
 Esta subvención se regirá, por lo establecido en los artículos 22.2.a) y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, por lo señalado en el artículo 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,  por los artículos 
17.2 y 22 de la Ordenanza Reguladora de la concesión de subvenciones por la Diputación Provincial de Salamanca, 
aprobada por el Pleno provincial el 23 de febrero de 2009, las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación 
Provincial de Salamanca, así como por lo establecido en las demás normas de Derecho Administrativo que resulten de 
aplicación, especialmente por lo previsto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 
Artículo 3º.- Procedimiento de concesión. 
 

La Diputación debe cooperar, por motivos legales, con todos los ayuntamientos de los municipios de la 
provincia que se encuentran en el momento actual en una difícil situación económica y financiera que les impide llevar 
a cabo las inversiones necesarias para la garantía de la prestación de los servicios de su competencia, así como la 
realización de los gastos para garantizar el bienestar de sus vecinos.  

 
Por todo ello la Diputación ha decidido que la mejor forma de cooperación con estos ayuntamientos es la de 

otorgar subvenciones nominativas directas que se dirigen preferentemente a establecer y asegurar la adecuada 
prestación de los servicios mínimos que se señalan en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local. 

Las subvenciones reguladas en estas Bases son de concesión directa, previstas nominativamente en el 
Presupuesto General de la Diputación Provincial de Salamanca para el ejercicio de 2022, autorizándose su concesión 
de conformidad con los artículos 22.2.a) y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, artículo 
65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y artículos 17.2 y 22 de la Ordenanza Reguladora de la concesión de subvenciones 
de la Diputación Provincial de Salamanca, aprobada por el Pleno provincial el 23 de febrero de 2009. 

Las subvenciones que se otorguen tienen carácter finalista, no generan ningún derecho a obtener otras 
subvenciones en años posteriores y no se pueden alegar como precedente. 

Artículo 4º.- Financiación de la Ayudas. 
 
 La financiación de estas ayudas se realizará con fondos propios con cargo a las aplicaciones presupuestarias 
2022-10-9120A-462.59.00 y 2022-10-9120A-762.28.00 siendo el crédito disponible de cada una de las aplicaciones de 
96.954,50 euros. El porcentaje de financiación puede alcanzar el cien por cien del gasto. 
 
Artículo 5º.- Beneficiarios. 

 
 Serán beneficiarios todos los Ayuntamientos de la provincia de Salamanca, excluida la capital de la provincia. 

 

AYUNTAMIENTO  
IMPORTE DE LA 

SUBVENCIÓN 
50% EMPLEO 

10-9120A-462.59.00 
50% INVERSIÓN 

10-9120A-762.28.00 

CANTARACILLO 20.689,00 10.344,50 10.344,50 

FUENTELIANTE 18.597,00 9.298,50 9.298,50 

GAJATES 19.848,00 9.924,00 9.924,00 

HORCAJO MEDIANERO 21.339,00 10.669,50 10.669,50 

NAVALMORAL DE BÉJAR 17.443,00 8.721,50 8.721,50 

TABERA DE ABAJO 18.573,00 9.286,50 9.286,50 
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TRABANCA 20.810,00 10.405,00 10.405,00 

VALDEHIJADEROS 17.900,00 8.950,00 8.950,00 

VALDELAGEVE 17.756,00 8.878,00 8.878,00 

VILLAGONZALO DE TORMES 20.954,00 10.477,00 10.477,00 

TOTALES 193.909,00 96.954,50 96.954,50 

 
  

Se establece la posibilidad de poder incrementar el importe de los gastos de contratación de trabajadores 
desempleados, de los contratos de formación y de la contratación de fijos discontinuos, a que se refiere el artículo 
primero de estas Bases, mediante la disminución total o parcial de las subvenciones que se otorguen para la realización 
de gastos de inversión con cargo a la aplicación 2022 10 9120A 762.28.00. 
 
Artículo 6º.- Obligaciones. 

 Los Ayuntamientos beneficiarios a quienes se refiere el artículo 4 de estas Bases quedarán, en todo caso, 
sujetos a las obligaciones impuestas por el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como a las demás que resulten concordantes a la vista del régimen jurídico aplicable a la subvención. 

Deberán hacer constar en toda la información o publicidad que efectúen que la actividad está subvencionada 
por la Diputación de Salamanca. 

Cuando proceda a la ejecución de obras, se procederá a la instalación de un cartel anunciador desde la 
concesión de la subvención hasta, al menos, la finalización de la obra financiada, en lugar visible, y en el que figure 
expresamente la subvención de la Diputación de Salamanca, haciendo constar en lugar perceptible y preferente el 
logotipo de la Institución Provincial.  

Respecto de los servicios o suministros la publicidad podrá realizarse en soportes materiales gráficos, 
escritos, sonoros, páginas webs, redes sociales o de cualquiera otra naturaleza, utilizados para la divulgación de la 
actividad y de su financiación por la Diputación de Salamanca. 

Cada Ayuntamiento beneficiario se compromete a destinar el importe de la subvención de la inversión 
realizada al fin justificado durante un periodo que no será inferior a cinco años y deberá hacer constar en la escritura 
pública o documento administrativo la circunstancia anterior, así como el importe de la subvención concedida, 
debiendo ser objeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente en los términos regulados en 
los apartados 4 y 5 del artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Artículo 7º.- Importe de la subvención. 
  
 El importe total de ambas subvenciones es de ciento noventa y tres mil novecientos nueve euros 
(193.909,00€), siendo la cuantía correspondiente a cada Ayuntamiento la indicada en el artículo 5º de estas Bases. 
 
Artículo 8º.- Compatibilidad con otras subvenciones. 
 
 Las subvenciones reguladas en estas bases serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacional, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales. Si al peticionario le hubiera sido concedida otra subvención -
para la misma finalidad- que fuera incompatible con la convocada por la Diputación, se procederá con arreglo a lo 
dispuesto en el art. 33 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General 
de Subvenciones. 
 

No obstante, el importe de las subvenciones otorgadas por la Diputación en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de 
los gastos subvencionados. 
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Las subvenciones para la contratación de trabajadores podrán destinarse a cofinanciar los contratos 
formalizados en el marco de la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y Fondos de la Unión 
Europea y, en su caso, los contratos vinculados a programas de activación para el empleo, en los términos de la 
disposición adicional duodécima “ Participación de las entidades de carácter local en los programas de políticas activas 
de empleo”, del Real Decreto 818/2021, de 28 de septiembre, por el que se regulan los programas comunes de 
activación para el empleo del Sistema Nacional de Empleo. 

 
Artículo 9º.- Solicitud de la aceptación de la subvención. 
 
 Los Ayuntamientos beneficiarios de las subvenciones directas aprobadas para su municipio deberán remitir 
a esta Diputación telemáticamente a través de la Sede Electrónica de la Diputación de Salamanca en la dirección 
https://sede.diputaciondesalamanca.gob.es,  hasta el día 30 de septiembre de 2022 los siguientes documentos: 
 

- (Anexo I) Certificado de aceptación de la subvención aprobada, así como de los requisitos y condiciones 
establecidas en las presentes bases, haciendo constar además expresamente: 

a. Que el Ayuntamiento se compromete a consignar en el estado de ingresos del presupuesto del año 
2022 importe suficiente para acreditar el cumplimiento del objeto de le subvención. 

b. Que se obliga a cumplir los requisitos y condiciones establecidos en la resolución de concesión y a 
justificar la realización de la actividad. 

c. Que se compromete a notificar a la Diputación de Salamanca cualquier concesión de ayuda para la 
misma finalidad que, no estando prevista inicialmente en el presupuesto de ingresos, pueda 
producirse con posterioridad. 

d. Que se compromete a facilitar cuanta información le sea requerida por la Excma. Diputación 
provincial de Salamanca. 
 

 En caso de no aceptación, o transcurrido el plazo señalado sin haberse aceptado la subvención, se entenderá 
que el beneficiario renuncia a la misma, y se declarará mediante resolución el archivo del expediente sin más 
trámite. 

 

 Las solicitudes realizadas por vía distinta a la indicada se tendrán por no presentadas, en virtud de los artículos 
14.2 y 16.8 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 
- (Anexo II) En la aceptación, asimismo, se hará constar: 
 

- Que el Ayuntamiento se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias respecto de la Diputación.  
 
- Que se compromete a notificar a la Diputación de Salamanca cualquier concesión de ayuda para la misma 

finalidad que, no estando prevista inicialmente en el presupuesto de ingresos, pueda producirse con posterioridad 
(en el plazo de treinta días naturales contados desde el día siguiente a la notificación de la resolución de concesión 
de la ayuda). 

 
- Que no concurren en el Ayuntamiento solicitante las circunstancias establecidas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, 

General de Subvenciones, en aquellos aspectos que pueda resultarle de aplicación. 
 
- Que el Ayuntamiento se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 

Seguridad Social y no es deudor por resolución de procedencia de reintegro. 
 

- Que el Ayuntamiento se compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el 
periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio, de forma que, si durante dicho periodo de tiempo 
deja de cumplir el citado requisito, se compromete a comunicarlo a la Diputación de Salamanca (a los efectos 
previstos en el artículo 88.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley General de Subvenciones). 

 
- (Anexo III) Documento descriptivo de realización de las actividades subvencionadas por la Diputación 

provincial de Salamanca para financiar los gastos derivados de la contratación de trabajadores desempleados y los 
derivados de la ejecución de obras, servicios y suministros de competencia municipal, ejercicio 2022. Será de 
presentación obligatoria.  
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Artículo 10º.- Requerimiento de subsanación de la solicitud de aceptación. 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de  las Administraciones Públicas, se comprobará la documentación, y si la misma no reuniese 
los requisitos exigidos,  el gestor del expediente requerirá a los interesados, en su caso, para que en el plazo de diez 
días se subsanen los defectos o se acompañen los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hicieran 
se les tendrá por desistidos de su aceptación, previa la resolución que habrá de dictarse. 
 
Artículo 11º.- Procedimiento de pago. 
 
 El pago de esta subvención se realizará como fecha límite el 31 de octubre de 2022 mediante transferencia 
bancaria al Ayuntamiento beneficiario, previa aceptación de la subvención –artículo 8º- y se abonará 
anticipadamente, el 100% de la subvención concedida, sin exigir la constitución de garantías, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 17.3.k) y 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones y 42.2.a) 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
 
Artículo 12º. Modificación de la resolución. 
 

Una vez recaída la resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar excepcionalmente la modificación 
de su contenido, incluida la ampliación del plazo de ejecución, como consecuencia de la alteración de las condiciones 
tenidas en cuenta para la citada concesión relativas al interés público de la misma. En ese caso, la entidad beneficiaria 
de la subvención podrá solicitar, del órgano concedente, la modificación de la resolución de la concesión, en 
documento normalizado (Anexo IX). 

 
Toda incidencia que suponga modificación del objeto, calendario o finalidad del proyecto inicial 

subvencionado deberá estar suficientemente justificada, presentándose de forma inmediata a la aparición de las 
circunstancias que lo motiven y deberá ser autorizada por el Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación provincial de 
Salamanca, siempre que no dañe derechos de terceros, que dichas modificaciones no alteren la finalidad perseguida 
con su concesión y obedezcan a causas sobrevenidas que no pudieron preverse en el momento de la solicitud de la 
aceptación y que no se produzca una desviación significativa del presupuesto. 

 
La solicitud, salvo en el supuesto de ampliación del plazo de ejecución -que se regula en el artículo 13-, se 

presentará a través de la Sede electrónica de la Diputación de Salamanca en la dirección 
https://sede.diputaciondesalamanca.gob.es.y se realizará, como mínimo, un mes antes de que concluya el plazo de 
ejecución de la actividad subvencionada. 

 
La modificación de la resolución de concesión, incluida, en su caso, la ampliación del plazo de ejecución, se 

dictarán por el Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación provincial de Salamanca. 
 

Artículo 13º. Ejecución de las actuaciones subvencionables. 

El período de ejecución de las actuaciones objeto de esta subvención será el comprendido desde el 1 de 
enero de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2022.  

Sólo en casos debidamente justificados y siempre que exista la motivación preceptiva se podrá ampliar 
dicho plazo de forma excepcional y previa solicitud del beneficiario. No serán aceptadas aquellas solicitudes de 
prórroga que no tengan entrada en Sede Electrónica de la Diputación de Salamanca en la dirección 
https://sede.diputaciondesalamanca.gob.es con una antelación de siete días hábiles al de la finalización del plazo 
de ejecución (Anexo X). 

 
Artículo 14º. Ampliación de los plazos de ejecución y justificación de oficio. 

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, los plazos contemplados en los artículos 13, 20 y 25 podrán ser 
ampliados por la Diputación provincial de Salamanca de oficio. 

Artículo 15º.- Requerimiento adicional de justificación. 
 



Código Seguro de Verificación IV7ATTBP37WIRFFC6BEU4QIF4E Fecha 23/09/2022 09:24:17

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmante CARLOS GARCÍA SIERRA (VICEPRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN)

Firmante ALEJANDRO MARTÍN GUZMÁN (SECRETARIO GENERAL)

Url de verificación https://sede.diputaciondesalamanca.gob.es/moad/verifirma-
moad/code/IV7ATTBP37WIRFFC6BEU4QIF4E Página 10/32

 
EXPEDIENTE nº 2022/GEA_01/000569 

10 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación a los Ayuntamientos por un plazo improrrogable de quince días. 
 
Artículo 16º.- Devolución a iniciativa del perceptor. 
 
 Si el beneficiario voluntariamente procediera a la devolución total o parcial de la subvención, cualquiera que 
sea su causa, sin previo requerimiento por parte de la Diputación Provincial de Salamanca, deberá realizar una 
transferencia a la C/C de esta Entidad Local en Unicaja Banco S. A.  n.º ES65 2103 2200 1000 3004 0502, indicando en 
el concepto el n.º de expediente de la subvención y la razón social del beneficiario. 
 

En todo caso, en la justificación se acompañará la carta de pago de reintegro voluntario, en el supuesto de 
remanentes no aplicados, así como de los intereses devengados del mismo. 

 
Artículo 17º.- Régimen sancionador. 
 
 El beneficiario de la subvención concedida, estará sometido al régimen de infracciones y sanciones 
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Artículo 18º.- Interpretación y normativa aplicable. 
 

Las dudas que surjan en la interpretación de las presentes Bases serán resueltas por el Ilmo. Sr. Presidente 
de la Excma. Diputación Provincial de Salamanca, previa instrucción del procedimiento oportuno, siendo de aplicación 
-en todo lo no previsto en las mismas- las disposiciones contenidas en la Ordenanza Reguladora de la concesión de 
subvenciones por la Diputación Provincial de Salamanca (Boletín Oficial de la Provincia n.º 78, de 28 de abril de 2009), 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su normativa de desarrollo. 
 
Artículo 19º.- Impugnación. 
 

Podrán recurrir los interesados en vía contencioso-administrativo contra el acuerdo de aprobación de estas 
Bases y los posteriores de concesión de ayudas o resolución de reintegro de las mismas por incumplimiento, sin 
perjuicio de la facultad de hacer uso del requerimiento previo a que hace referencia el artículo 44.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 

Capítulo II.- Subvenciones para contratación de trabajadores desempleados y fijos discontinuos 
 

 
Artículo 20º.- Régimen de justificación de la subvención para atender los gastos que deriven de la contratación de 
trabajadores desempleados y fijos discontinuos: 
 
 1.- La justificación del cumplimiento de su finalidad y de la aplicación material de los fondos recibidos por 
parte del Ayuntamiento beneficiario de la subvención se ajustará, en todo caso, a lo dispuesto en el artículo 30 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones. 
 
 2.- El Ayuntamiento beneficiario presentará telemáticamente a través de la Sede Electrónica de la Diputación 
de Salamanca en la dirección https://sede.diputaciondesalamanca.gob.es, en el plazo de dos meses a contar desde 
la finalización de la actividad subvencionada y en todo caso la fecha límite será el día 28 de febrero de 2023, la 
siguiente documentación relativa a la justificación de la subvención para atender los gastos que deriven de la 
contratación de trabajadores desempleados y fijos discontinuos: 
 

a) Certificación, o en caso del Anexo III-I informe, expedidos por el Interventor del Ayuntamiento beneficiario 
donde se haga constar la relación clasificada de los gastos subvencionables al amparo del artículo 1º, mediante la 
cumplimentación del Anexo IV “Contratación de trabajadores desempleados en la realización de obras y servicios de 
interés general y social, Contratos de formación, Contratación de trabajadores desempleados por contrato temporal 
por circunstancias de la producción y/o contrato de sustitución y Contratos por tiempo fijo discontinuo”. 

 



Código Seguro de Verificación IV7ATTBP37WIRFFC6BEU4QIF4E Fecha 23/09/2022 09:24:17

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmante CARLOS GARCÍA SIERRA (VICEPRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN)

Firmante ALEJANDRO MARTÍN GUZMÁN (SECRETARIO GENERAL)

Url de verificación https://sede.diputaciondesalamanca.gob.es/moad/verifirma-
moad/code/IV7ATTBP37WIRFFC6BEU4QIF4E Página 11/32

 
EXPEDIENTE nº 2022/GEA_01/000569 

11 

 

b) La certificación de ingresos compatibles expedida por el órgano de intervención del Ayuntamiento (Anexo 
IV) será de presentación obligatoria, tanto en el supuesto de ausencia de financiación por parte de otras entidades, 
como cuando los gastos hayan sido financiados, además de con esta subvención, con otras subvenciones o recursos, 
en cuyo caso deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las 
actividades subvencionadas. 

 
c) La nueva distribución de las subvenciones, en caso de que así lo hubiera realizado el Ayuntamiento, entre 

los gastos que deriven de la contratación de trabajadores desempleados y contratos de formación, y los gastos de 
inversión (Anexo VI). 
 

Cuando el órgano administrativo competente para la comprobación de la subvención aprecie la existencia 
de defectos subsanables en la justificación presentada por el Ayuntamiento beneficiario de la Subvención, lo pondrá 
en su conocimiento, concediéndole un plazo de 10 días para su corrección, de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 71.2 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

 
3º.- No obstante, lo dispuesto en los apartados anteriores, sólo en casos debidamente justificados y siempre 

que exista la motivación preceptiva se podrá ampliar dicho plazo de forma excepcional y previa solicitud del 
beneficiario. No serán aceptadas aquellas solicitudes de prórroga que no tengan entrada en Sede Electrónica de la 
Diputación de Salamanca en la dirección https://sede.diputaciondesalamanca.gob.es con una antelación de siete días 
hábiles al de la finalización del plazo de justificación (Anexo XI). 
 
Artículo 21º.- Requisitos de las contrataciones temporales de trabajadores desempleados, contratos de formación 
y fijos discontinuos. 
 

A) Para la financiación de los costes de contratación temporal de trabajadores desempleados e 

inscritos como demandantes de empleo no ocupados en el Servicio Público de Empleo de Castilla y León en 

el año 2022, deberán reunir los siguientes requisitos: 

1. Las contrataciones podrán haberse iniciado a partir del 1 de enero de 2022 y deberán tener una 
duración mínima de sesenta y un días, salvo para los contratos de formación que será por la duración mínima 
establecida legalmente. Serán subvencionables los costes de contratación producidos hasta el 31 de diciembre 
de 2022. 

 
2. Los trabajadores contratados temporalmente deberán estar desempleados e inscritos como 

demandantes de empleo no ocupados en el Servicio Público de Empleo de Castilla y León en la fecha de alta en 
la seguridad social del trabajador.  

 
3. La modalidad del contrato de trabajo temporal a utilizar será: 

 
a. El contrato temporal por circunstancias de la producción regulado en el artículo 15.2 y el contrato de 

sustitución regulado en el artículo 15.3, ambos de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto-ley 32/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el 
empleo y la transformación del mercado de trabajo.  

 

No obstante, respecto al contrato de obra y servicio se estará a lo regulado en la disposición transitoria 

cuarta cuando se refiere al régimen transitorio aplicable a los contratos de duración determinada celebrados 

desde el 31 de diciembre de 2021 hasta el 30 de marzo de 2022, del Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de 

diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la 

transformación del mercado de trabajo.  

Estas modalidades de contrato de trabajo podrán concertarse a jornada completa o a tiempo parcial, 
siempre y cuando la jornada de trabajo pactada con cada uno de los trabajadores contratados sea igual o 
superior al 50% de la jornada ordinaria. 

 
b. El contrato para la formación regulado en al artículo 11 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto-ley 



Código Seguro de Verificación IV7ATTBP37WIRFFC6BEU4QIF4E Fecha 23/09/2022 09:24:17

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmante CARLOS GARCÍA SIERRA (VICEPRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN)

Firmante ALEJANDRO MARTÍN GUZMÁN (SECRETARIO GENERAL)

Url de verificación https://sede.diputaciondesalamanca.gob.es/moad/verifirma-
moad/code/IV7ATTBP37WIRFFC6BEU4QIF4E Página 12/32

 
EXPEDIENTE nº 2022/GEA_01/000569 

12 

 

32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad 
en el empleo y la transformación del mercado de trabajo. 

 
4. Si antes de completar el periodo mínimo de contratación, el contrato de trabajo se extinguiera, se 

deberá contratar a otro trabajador que cumpla los requisitos exigidos en esta resolución, al menos por el tiempo 
que reste hasta cumplir con el periodo mínimo subvencionado.  

 
5. Cuando el contrato de trabajo se suspenda debido a situaciones de incapacidad temporal, 

maternidad, adopción o acogimiento, riesgo durante el embarazo, y demás situaciones que den derecho a 
reserva del puesto de trabajo, la entidad beneficiaria podrá formalizar un contrato de interinidad con otro 
trabajador que cumpla los requisitos exigidos en esta resolución.  

 
6. Tanto en el caso de extinción como sustitución, la entidad beneficiaria deberá justificar 

debidamente la causa y comunicarlo.  
 

7. No serán subvencionables las contrataciones realizadas con personas que sean miembros de 
alguna Corporación Local, en los casos en que se incurra en alguno de los supuestos de incompatibilidad 
previstos por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 
B) Asimismo, se financiarán los costes cuya duración mínima sea de sesenta y un días del contrato 

por tiempo indefinido fijo discontinuo a que se refiere el artículo 16 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 

23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

Los trabajadores contratados fijos discontinuos deberán estar desempleados e inscritos como demandantes de 
empleo en el Servicio Público de Empleo de Castilla y León en la fecha de alta en la seguridad social del trabajador.  

 
Esta modalidad de contrato de trabajo podrá concertarse a jornada completa o a tiempo parcial, siempre y 

cuando la jornada de trabajo pactada con cada uno de los trabajadores contratados sea igual o superior al 50% de la 
jornada ordinaria. 
 

8.  Los Ayuntamientos beneficiarios llevarán a cabo dichas contrataciones de conformidad con la 
legislación vigente y, en especial, la actual reforma laboral dispuesta por el Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la 
transformación del mercado de trabajo, responsabilizándose en exclusiva de todas las actuaciones realizadas 
y de los efectos que produzcan. 

 
Artículo 22º.- Requisitos de los contratos temporales. 
 
a) El contrato de obra y servicio a realizar, deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 

1.  Que se realicen en el año 2022. 
2.  Que se trate de obras y servicios de interés general y social que sean competencia de las Entidades 

beneficiarias. 
3. Que sean ejecutadas por las Entidades beneficiarias en régimen de gestión directa. 
4.  Que en su ejecución o prestación se favorezca la inserción o formación y práctica profesional de los 

trabajadores desempleados. 
 

b) El contrato temporal por circunstancias de la producción y el contrato de sustitución regulados, respectivamente, 
en los apartados 2 y 3 del artículo 15 de la Ley de Estatuto de los Trabajadores: 
 
1. Que se realicen en el año 2022. 
2.  Que se trate de contrataciones para la realización de obras o servicios que sean competencia de las 

Entidades beneficiarias. 
3. Que sean ejecutadas por las Entidades beneficiarias en régimen de gestión directa. 
4.  Que en su ejecución o prestación se favorezca la inserción o formación y práctica profesional de los 

trabajadores desempleados. 
  

Artículo 23º.- Gastos subvencionables. 
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1. Serán gastos subvencionables los derivados de los costes de contratación, referidos a los siguientes conceptos: 

a) Salario base según Convenio. 
b) Pluses que, con carácter general, se prevean en los Convenios Colectivos de aplicación. 
c) Parte proporcional de pagas extraordinarias que correspondan en función del periodo subvencionado. 
d) Importe de la aportación empresarial del beneficiario a la Seguridad Social, por las contingencias comunes 
y profesionales, excluidas las horas extras. 
e) La indemnización por finalización del contrato. 
 

2. No se incluyen como conceptos subvencionables, las horas extras, así como incentivos, primas o gratificaciones 
voluntarias. 
 
Artículo 24º.- Reintegro. 
 
 Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento 
del pago de la subvención en los supuestos establecidos en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones aplicándose el procedimiento de reintegro regulado en el capítulo II del título II de dicha Ley, 
por, entre otras causas, las siguientes: 
 

- Ausencia total de la documentación justificativa. 
- Ausencia parcial de la documentación necesaria para la justificación y no subsanada. 
- Ejecución de las acciones subvencionables fuera de plazo. 
- Ausencia de los requisitos requeridos en la obtención de la subvención. 
- Incumplimiento de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención. 
- Falta de adecuación con la finalidad para la que la subvención fue concedida. 

 
 El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 a 43 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, y en el capítulo II del título III del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
 

Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se 
acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los siguientes criterios de graduación:  

 
1º.- Por un día menos de contratación se disminuye la subvención, respecto de esa contratación, un 2% 
2º.- Por dos días menos de contratación se disminuye la subvención, respecto de esa contratación, un 5% 

 
Capítulo III.- Subvenciones para obras, servicios y suministros de competencia municipal. 

 
 

Artículo 25º.- Régimen de justificación de la subvención para atender los gastos que deriven de la ejecución de 
obras, servicios y suministros de competencia municipal: 
 
 1.- La justificación del cumplimiento de su finalidad y de la aplicación material de los fondos recibidos por 
parte del Ayuntamiento beneficiario de la subvención para atender los gastos que deriven de la ejecución de obras, 
servicios y suministros de competencia municipal se ajustará, en todo caso, a lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones. 
 

2.-  El Ayuntamiento beneficiario presentará telemáticamente a través de la Sede Electrónica de la 
Diputación de Salamanca en la dirección https://sede.diputaciondesalamanca.gob.es, en el plazo de dos meses a 
contar desde la finalización de la actividad subvencionada y en todo caso la fecha límite será el día 28 de febrero 
de 2023, la siguiente documentación relativa a la justificación de la subvención para atender los gastos que deriven 
de la ejecución de obras, servicios y suministros de competencia municipal. 
 

a) Certificación expedida por el Interventor del Ayuntamiento beneficiario donde se haga constar la relación 
clasificada de los gastos subvencionables relativos a la subvención directa prevista nominativamente en el 
presupuesto general de la Diputación provincial de Salamanca del ejercicio 2022, para financiar gastos de 
ejecución de obras, servicios y suministros de competencia municipal (Anexo VII). 
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b) Memoria Descriptiva y justificativa de realización de las actividades subvencionadas por la Diputación 
provincial de Salamanca para financiar los gastos de la ejecución de obras, servicios y suministros de 
competencia municipal, conforme al modelo normalizado que se une como Anexo VIII, en el que se hará 
constar: 

a. Actividades realizadas (Obra, servicio, suministro). 
b. Fecha realización (Fecha de inicio y duración) de cada actuación. 
c. Objetivos previstos de cada actuación. 
d. Grado de cumplimiento de los objetivos (resultados). 
e. Fondos propios u otras subvenciones o recursos aplicados a las actividades financiadas. 
f. Publicidad realizada (se deberá acompañar documentación acreditativa de los soportes 

materiales gráficos, escritos, sonoros, páginas webs, redes sociales o de cualquiera otra 
naturaleza, utilizados para la divulgación de la actividad y de su financiación por la Diputación de 
Salamanca, y como mínimo 2 fotografías de cada obra ejecutada). 

 
Cuando el órgano administrativo competente para la comprobación de la subvención aprecie la existencia 

de defectos subsanables en la justificación presentada por el Ayuntamiento beneficiario de la Subvención, lo pondrá 
en su conocimiento, concediéndole un plazo de 10 días para su corrección, de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 71.2 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 
  

3º.- No obstante, lo dispuesto en los apartados anteriores, sólo en casos debidamente justificados y siempre 
que exista la motivación preceptiva se podrá ampliar dicho plazo de forma excepcional y previa solicitud del 
beneficiario. No serán aceptadas aquellas solicitudes de prórroga que no tengan entrada en Sede Electrónica de la 
Diputación de Salamanca en la dirección https://sede.diputaciondesalamanca.gob.es con una antelación de siete días 
hábiles al de la finalización del plazo de justificación (Anexo XI). 
 
Artículo 26º.- Requisitos de las obras, servicios y suministros subvencionables. 
 
 Las obras, servicios y suministros que se financien con la subvención nominativa concedida deberán cumplir 
con los siguientes requisitos: 

1.- Son subvencionables los gastos ejecutados desde el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2022. 
2.- Habrán de ser obras, servicios y suministros de competencia municipal establecidos en los artículos 25 y 

26 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por Ley 27/2013, de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de las Administración Local. 

3.- Que se trate de obras, servicios y suministros contratados y ejecutados por los Ayuntamientos 
beneficiarios. 

4.- Que a los contratos subvencionados de obra, servicio o suministros que celebren los ayuntamientos le 
será de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014 y se efectuarán en los términos previstos en su disposición final primera de la presente Ley relativa 
a los títulos competenciales.  

 
Artículo 27º.- Gastos subvencionables y plazo de elegibilidad. 

 
1.- Se consideran gastos subvencionables los realizados por el ayuntamiento, desde el 1 de enero de 2022 

hasta el 31 de diciembre de 2022, y referidos a los siguientes conceptos:  
1.1. Contratos de ejecución de obras e instalaciones de competencia municipal. 
1.2. Contratos de servicios asociados a la ejecución de obras e instalaciones de competencia municipal y 

concretamente los de: 

• Honorarios de redacción de proyectos técnicos de obras e instalaciones. 

• Honorarios de dirección facultativa de ejecución de contratos de obras e instalaciones 

• Gastos de asistencias técnicas de control de calidad y seguridad y salud en la ejecución de obras e 
instalaciones municipales. 

1.3. Contratos de suministro que tengan por objeto la adquisición de productos y bienes muebles o alquiler 
de maquinaria para la ejecución de obras o instalaciones de competencia municipal (reparación, reforma, 
conservación y mejora), así como de equipamiento de edificios e instalaciones municipales.  

1.4. Podrá destinarse la subvención directa otorgada a financiar la “aportación municipal” que corresponda 
al ayuntamiento en obras e instalaciones incluidas en los Planes Provinciales de cooperación a obras y servicios de 
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competencia municipal que la Diputación Provincial apruebe, cuando dichos planes posibiliten la concurrencia de otras 
subvenciones, siempre que no excedan del coste del proyecto o actividad y fueran compatibles. 

 
Artículo 28º.- Reintegro. 
 

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento 
del pago de la subvención en los supuestos establecidos en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones aplicándose el procedimiento de reintegro regulado en el capítulo II del título II de dicha Ley, 
por, entre otras causas, las siguientes: 
 

- Ausencia total de la documentación justificativa. 
- Ausencia parcial de la documentación necesaria para la justificación y no subsanada. 
- Ejecución de las acciones subvencionables fuera de plazo. 
- Ausencia de los requisitos requeridos en la obtención de la subvención. 
- Incumplimiento de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención. 
- Falta de adecuación con la finalidad para la que la subvención fue concedida. 

 
 El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 a 43 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, y en el capítulo II del título III del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
 

 
 
 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 
 
ACEPTACIÓN: 

- Anexo I: Aceptación de las subvenciones directas (firmado por Secretario/a y Alcalde/sa) 
- Anexo II: Declaración responsable 
- Anexo III: Documento descriptivo 

 
MODIFICACIÓN y AMPLIACIÓN DE PLAZO: 

- Anexo IX: Solicitud de modificación de la resolución de concesión 
- Anexo X: Solicitud de ampliación del plazo para la ejecución. (Presentarlo con una antelación de 

siete días hábiles al de la finalización del plazo de ejecución). 
- Anexo XI: Solicitud de ampliación del plazo para la justificación. (Presentarlo con una antelación 

de siete días hábiles al de la finalización del plazo de justificación). 
 
JUSTIFICACIÓN: 

- Anexo IV: Certificación relativa a la contratación de trabajadores desempleados (firmado por 
Secretario/a y Alcalde/sa) 

- Anexo V: Certificación de ingresos compatibles (firmado por Secretario/a y Alcalde/sa) 
- Anexo VI: Cambio de destino de las subvenciones. (Presentarlo sólo si cambia la distribución de 

la subvención). (firmado por Secretario/a y Alcalde/sa) 
- Anexo VII: Certificado relativo a los gastos de obras, servicios y suministros (firmado por 

Secretario/a y Alcalde/sa) 
- Anexo VIII: Memoria justificativa. (El importe tiene que ser el gastado para inversiones). 
- Dos fotografías mínimo por obra realizada o adquisición (Poner nombre a las fotos). 
- Fotografía del cartel anunciador o publicidad realizada. (Un único cartel y foto expuesta al 

público) 
 
➢ En el caso en que se destine toda la subvención a contratación sólo habría que presentar: 
 

- Anexo IV: Certificación relativa a la contratación de trabajadores desempleados 
- Anexo V: Certificación de ingresos compatibles 
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- Anexo V: Cambio de destino de las subvenciones.  

CUARTO. - Que como consecuencia de lo anterior se autorice el gasto con cargo a la aplicación 2022 10 9120A 
462.59.00 y 2022 10 9120A 762.28.00 por importe ambas de noventa y seis mil novecientos cincuenta y cuatro euros 
con cincuenta céntimos (96.954,50€) para las cuales se ha retenido crédito con los números de operaciones 
202200021685 y 202200021187 respectivamente. 

QUINTO. - Aprobar la puesta en funcionamiento del procedimiento electrónico relativo a la concesión de las 
subvenciones directas, previstas nominativamente en el Presupuesto de 2022, y que constituyen el Plan de Apoyo 
Municipal 2022, así como la tramitación electrónica del mismo a través del Registro Electrónico de la Diputación de 
Salamanca y de su Sede Electrónica, y la publicación del mismo en el Boletín Oficial de la Provincia y en la propia Sede 
Electrónica.  

Decreto dado en Salamanca, ante mí el Secretario General que doy fe del acto en la fecha que figura en la firma. 

Documento firmado electrónicamente 
 

EL SECRETARIO GENERAL      EL VICEPRESIDENTE 1º. 
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PLAN DE APOYO MUNICIPAL 2022 

ANEXO I 

ACEPTACIÓN DE LAS SUBVENCIONES DIRECTAS 

D./ DÑA.  

PUESTO:  

AYUNTAMIENTO de 

CERTIFICO: 

,Que mediante Decreto de Alcaldía de fecha                                                 el Ayuntamiento aprobó: 

___________

Primero. - La aceptación de la concesión de las subvenciones directas aprobadas al amparo del Decreto de la Presidencia 

número           /22, de fecha       de                  , por importe de     

___________________________  _______________________ (_____________      €), para atender: 

a) los gastos que durante el año 2022, deriven de la contratación de trabajadores desempleados para el año 2022

b) los gastos que se deriven de la ejecución de obras, servicios y suministros de competencia municipal.

Segundo. - El compromiso a consignar en el estado de ingresos del presupuesto del año 2022, importe suficiente para 

acreditar el cumplimiento del objeto de ambas subvenciones. 

Tercero. - El cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en la resolución de concesión, así como justificar 

la realización de la actividad. 

Cuarto. - Notificar a la Diputación de Salamanca cualquier concesión de ayuda para la misma finalidad que, no estando 

prevista inicialmente en el presupuesto de ingresos, pueda producirse con posterioridad. 

Quinto. - Facilitar cuanta información le sea requerida por la Excma. Diputación Provincial de Salamanca. 

Y para que conste, a los efectos de la debida aceptación de la subvención aprobada a que se hace referencia en este 

expediente, se extiende la presente por orden y con el visto bueno del/la Sr./a. Alcalde/sa-Presidente/a.  

Firmas: 

El/la Secretario/a 

El/la Alcalde/sa 
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PLAN DE APOYO MUNICIPAL 2022

ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

DNI: 
CIF: 

D. /Dña. 

ALCALDE/PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE  

DOMICILIO:  

MUNICIPIO:  

CÓD.POSTAL:    

TLF.:     

DECLARO:

-   Que el Ayuntamiento que presido se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias. 

-   Que no concurren en el Ayuntamiento solicitante las circunstancias establecidas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, General 
de Subvenciones, en aquellos aspectos que pueda resultarle de aplicación.

-   Que el Ayuntamiento que presido se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social (a los efectos previstos en el art. 24.6 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones) y no es deudor por resolución de procedencia de reintegro

-   Que el Ayuntamiento se compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el período de 
tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio, de forma que, si durante dicho periodo de tiempo deja de cumplir el 
citado requisito, se compromete a comunicarlo a la Diputación de Salamanca (a los efectos previstos en el artículo 88.4 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones).

El firmante declara bajo su responsabilidad ser ciertos los datos consignados en la presente solicitud. 

Firma:
El/La Alcalde/sa

C
en

tro
 L

A0
00

59
23
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PLAN DE APOYO MUNICIPAL 2022

ANEXO III 

MEMORIA DESCRIPTIVA 

MEMORIA DESCRIPTIVA DE REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES SUBVENCIONADAS POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

SALAMANCA AL AYUNTAMIENTO DE _______________________________________________, POR IMPORTE DE ________________ €, PARA

FINANCIAR LOS GASTOS DERIVADOS DE LA CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES DESEMPLEADOS Y LOS DERIVADOS DE LA

EJECUCIÓN DE OBRAS, SERVICIOS Y SUMINISTROS DE COMPETENCIA MUNICIPAL, EJERCICIO 2022 

A) EN CUANTO A LA CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES:

• ACTIVIDADES A REALIZAR ACREDITANDO QUE ES SOLUCIÓN IDÓNEA PARA HACER FRENTE A LA CONTRATACIÓN DE
PERSONAL Y A LA NECESIDAD QUE GENERA:

• OBJETIVOS PREVISTOS PARA CADA ACTIVIDAD ACREDITANDO QUE NO SE HA REALIZADO CON ANTERIORIDAD CON
RESULTADO FALLIDO:

1

 1 En el momento de presentar la justificación de las subvenciones debe haber concordancia entre la memoria descriptiva y las actividades realmente 
ejecutadas.

__________________________
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PLAN DE APOYO MUNICIPAL 2022 

B) EN CUANTO A LA EJECUCIÓN DE OBRAS, SERVICIOS Y SUMINISTROS:

• ACTIVIDADES A REALIZAR ACREDITANDO QUE ES SOLUCIÓN TÉCNICA IDÓNEA PARA HACER FRENTE A LA INVERSIÓN (OBRA,
SERVICIO O SUMINISTRO) Y A LA NECESIDAD QUE GENERA:

• OBJETIVOS PREVISTOS PARA CADA ACTIVIDAD ACREDITANDO QUE NO SE HA REALIZADO CON ANTERIORIDAD CON
RESULTADO FALLIDO:

Firma 

El/La Alcalde/sa 

C
en

tr
o 

LA
00

05
92

3

2

 1 En el momento de presentar la justificación de las subvenciones debe haber concordancia entre la memoria descriptiva y las actividades realmente 
ejecutadas.

___________________________



Código Seguro de Verificación IV7ATTBP37WIRFFC6BEU4QIF4E Fecha 23/09/2022 09:24:17

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmante CARLOS GARCÍA SIERRA (VICEPRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN)

Firmante ALEJANDRO MARTÍN GUZMÁN (SECRETARIO GENERAL)

Url de verificación https://sede.diputaciondesalamanca.gob.es/moad/verifirma-
moad/code/IV7ATTBP37WIRFFC6BEU4QIF4E Página 21/32

D
./

D
ñ

a.

N
IF

 d
e

l 

Tr
ab

aj
ad

o
r 

N
o

m
b

re
C

at
e

go
rí

a
M

o
d

al
id

ad
 d

e
l c

o
n

tr
at

o
 d

e
 t

ra
b

aj
o

D
e

n
o

m
in

ac
ió

n
 d

e
 la

 o
b

ra
 o

 s
e

rv
ic

io

Fe
ch

a

A
lt

a

Se
g.

 S
o

c.

Fe
ch

a

B
aj

a

Se
g.

 S
o

c.

D
u

ra
ci

ó
n

C
o

n
tr

at
o

(e
n

 d
ía

s)

D
u

ra
ci

ó
n

Jo
rn

ad
a

(%
)

To
ta

l

C
o

st
e

s

Sa
la

ri
al

e
s

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

C
ER

TI
FI

C
O

:
Q

u
e

lo
s

ga
st

o
s

re
al

iz
ad

o
s

en
re

la
ci

ó
n

co
n

lo
s

ga
st

o
s

su
b

ve
n

ci
o

n
ad

o
s

p
o

r
la

Ex
cm

a.
D

ip
u

ta
ci

ó
n

P
ro

vi
n

ci
al

d
e

Sa
la

m
an

ca
,

co
n

si
st

en
te

s
en

LA
C

O
N

TR
A

TA
C

IÓ
N

D
E

TR
A

B
A

JA
D

O
R

ES
D

ES
EM

P
LE

A
D

O
S

EN
 E

L 
A

Ñ
O

 2
0

2
2

, h
an

 d
ad

o
 lu

ga
r 

al
 r

ec
o

n
o

ci
m

ie
n

to
 d

e 
o

b
lig

ac
io

n
es

 a
 f

av
o

r 
d

e 
lo

s 
tr

ab
aj

ad
o

re
s 

q
u

e 
se

 d
et

al
la

n
 a

 c
o

n
ti

n
u

ac
ió

n
:

C
ER

TI
FI

C
A

C
IÓ

N
 R

EL
A

TI
V

A
 A

 L
A

 C
O

N
TR

A
TA

C
IÓ

N
 D

E 
LO

S 
TR

A
B

A
JA

D
O

R
ES

, D
E 

LA
 Q

U
E 

D
ER

IV
A

N
 L

O
S 

G
A

ST
O

S 
SU

B
V

EN
C

IO
N

A
D

O
S 

P
O

R
 L

A
 D

IP
U

TA
C

IÓ
N

 

Se
cr

e
ta

ri
o

/a
; 

Se
cr

e
ta

ri
o

/a
 -

 In
te

rv
e

n
to

r/
a:

A
Y

U
N

TA
M

IE
N

TO
 d

e

A
N

EX
O

 IV
 -

 C
O

N
T

R
A

TA
C

IÓ
N

 D
E 

TR
A

B
A

JA
D

O
R

ES
 D

ES
EM

P
LE

A
D

O
S 

P
L
A

N
 D

E
 A

P
O

Y
O

 M
U

N
IC

IP
A

L
 2

0
2

2



Código Seguro de Verificación IV7ATTBP37WIRFFC6BEU4QIF4E Fecha 23/09/2022 09:24:17

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmante CARLOS GARCÍA SIERRA (VICEPRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN)

Firmante ALEJANDRO MARTÍN GUZMÁN (SECRETARIO GENERAL)

Url de verificación https://sede.diputaciondesalamanca.gob.es/moad/verifirma-
moad/code/IV7ATTBP37WIRFFC6BEU4QIF4E Página 22/32

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0
,0

0

1
. C

o
n

tr
at

o
 t

em
p

o
ra

l p
o

r 
ci

rc
u

n
st

an
ci

as
 d

e 
la

 p
ro

d
u

cc
ió

n
 y

 c
o

n
tr

at
o

 d
e 

su
st

it
u

ci
ó

n
.

2
. C

o
n

tr
at

o
 d

e 
o

b
ra

 y
 s

er
vi

ci
o

 c
el

eb
ra

d
o

s 
d

es
d

e 
el

 3
1

 d
e 

d
ic

ie
m

b
re

 d
e 

2
0

2
1

 h
as

ta
 e

l 3
0

 d
e 

m
ar

zo
 d

e 
2

0
2

2
.

3
. C

o
n

tr
at

o
 p

o
r 

ti
em

p
o

 in
d

ef
in

id
o

 f
ijo

 d
is

co
n

ti
n

u
o

.

4
. C

o
n

tr
at

o
 p

ar
a 

la
 f

o
rm

ac
ió

n
.

Fi
rm

as
:  

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

  

El
/l

a 
Se

cr
et

ar
io

/a
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
  

El
/l

a 
A

lc
al

d
e/

sa
 

D
e

co
n

fo
rm

id
a

d
co

n
lo

d
is

p
u

es
to

en
la

L.
O

.
1

5
/1

9
9

9
,

d
e

1
3

d
e

d
ic

ie
m

b
re

,
d

e
p

ro
te

cc
ió

n
d

e
d

a
to

s
d

e
ca

rá
ct

er
p

er
so

n
a

l,
lo

s
d

a
to

s
p

er
so

n
a

le
s

re
co

g
id

o
s

en
el

p
re

se
n

te
a

n
ex

o
,

se
rá

n
tr

a
ta

d
o

s
d

e
fo

rm
a

co
n

fi
d

en
ci

a
l,

se
rá

n
in

co
rp

o
ra

d
o

s

en
lo

s
re

sp
ec

ti
vo

s
fi

ch
er

o
s

cr
ea

d
o

s
a

l
ef

ec
to

y
d

es
ti

n
a

d
o

s
a

la
fi

n
a

lid
a

d
es

ta
b

le
ci

d
a

.
Só

lo
p

o
d

rá
n

se
r

ce
d

id
o

s
d

e
co

n
fo

rm
id

a
d

co
n

lo
p

re
vi

st
o

en
la

Le
y.

En
cu

a
lq

u
ie

r
m

o
m

en
to

p
o

d
rá

ej
er

ci
ta

r
lo

s
d

er
ec

h
o

s
d

e
a

cc
es

o
,

re
ct

if
ic

a
ci

ó
n

,

ca
n

ce
la

ci
ó

n
 y

 o
p

o
si

ci
ó

n
 e

n
 lo

s 
té

rm
in

o
s 

d
e 

la
 p

re
ci

ta
d

a
 L

ey
, e

n
 la

 d
ir

ec
ci

ó
n

 d
e 

In
te

rn
et

 w
w

w
.la

sa
lin

a
.e

s,
 o

 b
ie

n
 p

o
r 

co
rr

eo
 o

rd
in

a
ri

o
 d

ir
ig

id
o

 a
 la

 D
ip

u
ta

ci
ó

n
 d

e 
Sa

la
m

a
n

ca
, R

ef
. L

O
P

D
, C

/ 
Fe

lip
e 

Es
p

in
o

, 1
, 3

7
0

0
1

 S
a

la
m

a
n

ca
.

C
ER

TI
FI

C
O

,
as

im
is

m
o

,
q

u
e

lo
s

tr
ab

aj
ad

o
re

s
co

n
tr

at
ad

o
s

es
ta

b
an

d
es

em
p

le
ad

o
s

e
in

sc
ri

to
s

co
m

o
d

em
an

d
an

te
s

d
e

em
p

le
o

n
o

o
cu

p
ad

o
s

en
el

Se
rv

ic
io

P
ú

b
lic

o
d

e
Em

p
le

o
d

e
C

as
ti

lla
y

Le
ó

n
a

la
fe

ch
a

d
e

al
ta

en
 la

 S
eg

u
ri

d
ad

 S
o

ci
al

.



Código Seguro de Verificación IV7ATTBP37WIRFFC6BEU4QIF4E Fecha 23/09/2022 09:24:17

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmante CARLOS GARCÍA SIERRA (VICEPRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN)

Firmante ALEJANDRO MARTÍN GUZMÁN (SECRETARIO GENERAL)

Url de verificación https://sede.diputaciondesalamanca.gob.es/moad/verifirma-
moad/code/IV7ATTBP37WIRFFC6BEU4QIF4E Página 23/32

PLAN DE APOYO MUNICIPAL 2022 
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ANEXO V 

CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES DESEMPLEADOS - EJECUCIÓN DE OBRAS, SERVICIOS Y SUMINISTROS DE 
COMPETENCIA MUNICIPAL 

CERTIFICACIÓN DE INGRESOS COMPATIBLES

D./ DÑA. 

PUESTO: 

AYUNTAMIENTO DE 

CERTIFICO: 

□ Que los gastos realizados en relación con los gastos subvencionados por la Excma. Diputación Provincial de

Salamanca, consistentes en la contratación de trabajadores en el año 2022, NO HAN SIDO FINANCIADOS con otra subvención.

□ Que los gastos realizados en relación con los gastos subvencionados por la Excma. Diputación Provincial de

Salamanca, consistentes en la contratación de trabajadores desempleados en el año 2022, SÍ HAN SIDO FINANCIADOS además

de con esta subvención, con la/s siguiente/s: 

ENTE CONCEDENTE IMPORTE 

APLICACIÓN DE LOS FONDOS A LA ACTIVIDAD 

SUBVENCIONADA 

 (Descripción de los gastos) 

Y para que conste, a los efectos de la debida justificación de la subvención concedida a que se hace referencia en este 

expediente, firmo la presente certificación  

Firmas: 

El/la Secretario/a 

El/la Alcalde/sa 
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ANEXO VI 
CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES DESEMPLEADOS 

CAMBIO DE DESTINO DE LAS SUBVENCIONES DIRECTAS

D./ DÑA. 

PUESTO: 

AYUNTAMIENTO DE 

INFORMO: 

Que se ha incrementado el importe de la subvención destinada a la contratación de trabajadores desempleados para el 

año 2022, en el mismo importe a la disminución de la subvención destinada a gastos de inversión, todo ello de conformidad 

con la Base 6 de la Convocatoria. 

TIPO DE SUBVENCIÓN 
IMPORTE APROBADO POR LA 

DIPUTACIÓN 

NUEVA DISTRIBUCIÓN 

APROBADA POR EL 

AYUNTAMIENTO 

Gastos de contratación de trabajadores 

Gastos de inversión 

TOTAL 

Firmas: 

El/la Secretario/a 

El/la Alcalde/sa 

 

0,00 0,00
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ANEXO VIII
EJECUCIÓN DE OBRAS, SERVICIOS Y SUMINISTROS DE COMPETENCIA MUNICIPAL

MEMORIA DESCRIPTIVA Y JUSTIFICATIVA

MEMORIA DESCRIPTIVA Y JUSTIFICATIVA DE REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES SUBVENCIONADAS POR LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA AL AYUNTAMIENTO DE _______________________________________________, 
POR IMPORTE DE ________________ €, PARA FINANCIAR LOS GASTOS DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS, SERVICIOS Y 
SUMINISTROS DE COMPETENCIA MUNICIPAL, EJERCICIO 2022 

Se desarrollarán cada uno de los siguientes apartados:

 ACTIVIDADES REALIZADAS (OBRA, SERVICIO, SUMINISTRO)

 FECHA DE REALIZACIÓN DE CADA ACTIVIDAD (Fecha de inicio y duración) 

 OBJETIVOS PREVISTOS DE CADA ACTIVIDAD

 GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS (RESULTADOS)

 FONDOS PROPIOS U OTRAS SUBVENCIONES O RECURSOS APLICADOS A LAS ACTIVIDADES FINANCIADAS

 PUBLICIDAD REALIZADA (se deberá acompañar documentación acreditativa de los soportes materiales gráficos,
escritos, sonoros o de cualquier otra naturaleza utilizados para la divulgación de la actividad y de su financiación por la
Diputación de Salamanca, y como mínimo 2 fotografías de cada una de las obras ejecutadas).

Firma:
El/La Alcalde/sa



Código Seguro de Verificación IV7ATTBP37WIRFFC6BEU4QIF4E Fecha 23/09/2022 09:24:17

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmante CARLOS GARCÍA SIERRA (VICEPRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN)

Firmante ALEJANDRO MARTÍN GUZMÁN (SECRETARIO GENERAL)

Url de verificación https://sede.diputaciondesalamanca.gob.es/moad/verifirma-
moad/code/IV7ATTBP37WIRFFC6BEU4QIF4E Página 28/32

PLAN DE APOYO MUNICIPAL 2022
C

e
n
tr

o
 L

A
0
0
0
5
9
2
3
 

ANEXO IX 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN 

D. /DÑA.:   DNI: 

ALCALDE/SA DEL AYUNTAMIENTO DE CIF:    

DOMICILIO:  CÓD.POSTAL: 

MUNICIPIO: TLF.:     

DECLARO que se han producido las siguientes circunstancias en las condiciones tenidas en cuenta para la estimación de la 
subvención, correspondientes al expediente nº _    _________  

Alteraciones sobrevenidas no imputables al beneficiario.

Obtención concurrente de otras aportaciones otorgadas para la misma finalidad. 

Modificación de actuaciones subvencionables a solicitud de beneficiario. 

Deberán exponerse las circunstancias que dan lugar a la modificación de la resolución de concesión

En consideración a lo expuesto y con objeto de no frustrar la finalidad pública y el interés social perseguido con la subvención, 
teniendo en cuenta además que con la autorización no se dañan derechos de terceras personas. 

SOLICITO la modificación de la Resolución de concesión, al amparo de lo previsto en las bases reguladoras en relación con 
el artículo 64 del RLGS y artículo 19 de la LGS.

Firma:
El/La Alcalde/sa
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ANEXO X 

SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA 

D. /DÑA.:  DNI: 

ALCALDE/SA DEL AYUNTAMIENTO DE CIF: 

DOMICILIO:  CÓD.POSTAL: 

MUNICIPIO:  TLF.: 

DECLARO: 

- Que mediante Decreto de Presidencia nº __________ de fecha ____________ se otorgó a este Ayuntamiento una 
subvención por importe de _______________________________________________________________ ( __________ €) 
para____________________________________________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________________________________________  
_________________________________________________________________- Que en la resolución de la concesión, de conformidad con lo previsto en las bases reguladoras, se fijó un plazo máximo 
para la realización de la actividad subvencionada que finaliza el día ________________________. 

- Que ante la imposibilidad de terminar en plazo la actividad por las circunstancias siguientes: 

Deberán exponerse las circunstancias previstas a tal efecto en las bases reguladoras a que se refieren el artículo 17.3.l) de la LGS y el 
artículo 64 del RLGS en relación con el artículo 19.4 LGS  

SOLICITO, en consideración a lo expuesto y con objeto de no frustrar la finalidad pública y el interés social perseguido con la 
subvención, que se acuerde la ampliación del plazo concedido para la ejecución de la actividad en _______ días, al amparo de 
lo previsto en las bases reguladoras en relación con el artículo 64 del RLGS y artículo 19 de la LGS. 

Firma:
El/La Alcalde/sa
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ANEXO XI 

SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA LA JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 

D. /DÑA.   DNI: 

ALCALDE/SA DEL AYUNTAMIENTO DE CIF: 

DOMICILIO  CÓD.POSTAL: 

MUNICIPIO  TLF.: 

DECLARO: 

- Que mediante Decreto de Presidencia nº __________ de fecha ____________ se otorgó a este Ayuntamiento una 
subvención por importe de _______________________________________________________________ ( __________ €) 
parapara ___________________________________________________________________________________________________ 

- Que en la resolución de la concesión, de conformidad con lo previsto en las bases reguladoras y con lo dispuesto en el 
artículo 30.2 de la LGS, se fijó un plazo máximo para la justificación de la subvención que finaliza el día 
_______________________ . 

- Que ante la imposibilidad de justificar en plazo la subvención concedida por las circunstancias siguientes: 

SOLICITO, en consideración a lo expuesto y con objeto de no frustrar la finalidad pública y el interés social perseguido con la 
subvención, que se acuerde la ampliación del plazo concedido para la justificación de la subvención en _______ días, al amparo 
de lo previsto en las bases reguladoras. 
Firma:
El/La Alcalde/sa
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DOCUMENTO DE COMUNICACIÓN DE INCIDENCIAS 
SUBVENCIONES DIRECTAS, PREVISTAS NOMINATIVAMENTE EN EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL  DE 
SALAMANCA DEL EJERCICIO 2022, DIRIGIDAS A LOS AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA, EXCLUIDA SU CAPITAL DE 
PROVINCIA, Y CORRESPONDIENTES AL PLAN DE APOYO MUNICIPAL, ANUALIDAD 2022.

Incidencia que se comunica a través de este documento (marque lo que proceda):

� Renuncia a la subvención concedida.
� Comunicación por extinción o suspensión de contrato.
� Comunicación por sustitución.

DNI:D. /DÑA. 

ALCALDE/PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CIF:

EXPONE: 

Que, en relación con el expediente que se está tramitando respecto a la subvención concedida a este Ayuntamiento, al 

amparo de la convocatoria referenciada, mediante este escrito se procede a comunicar que, 

SOLICITA:

Que

Nota: adjuntar, si procede, los documentos que resulten necesarios en función del tipo de incidencia que se comunica. 

Firma:
El/La Alcalde/sa
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DOCUMENTO DE SUBSANACIÓN DE LA ACEPTACIÓN O DE LA JUSTIFICACIÓN 
SUBVENCIONES DIRECTAS, PREVISTAS NOMINATIVAMENTE EN EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
SALAMANCA DEL EJERCICIO 2022, DIRIGIDAS A LOS AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA, EXCLUIDA SU CAPITAL DE 
PROVINCIA, Y CORRESPONDIENTES AL PLAN DE APOYO MUNICIPAL, ANUALIDAD 2022.

DNI:D. /DÑA. 

ALCALDE/PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CIF:

EXPONE:

Que, en relación con el expediente que se está tramitando respecto a la subvención concedida a este Ayuntamiento, al 
amparo de la convocatoria referenciada, se ha recibido con fecha ______________________ un requerimiento de la 
Diputación de Salamanca, para que (marque lo que proceda): 

� en el plazo de 10 días hábiles proceda a subsanar los defectos apreciados en la solicitud y/o en los documentos
que deben acompañarla.

� en el plazo de 10 días hábiles proceda a efectuar la corrección de los defectos subsanables apreciados
en la justificación presentada.

� en el plazo improrrogable de 15 días proceda a presentar la justificación de la subvención concedida.

Que, de conformidad con el requerimiento efectuado, se procede a la subsanación, aportando la siguiente documentación. 

1.- 

2.- 

3.- 

4.- 

SOLICITA: 

Que se admita a trámite este escrito, con los documentos que se acompañan y se tenga por cumplimentado el 

requerimiento efectuado. 

Nota: adjuntar los documentos corregidos u omitidos.
Firma:
El/La Alcalde/sa-Presidente/a


